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La reforma de la salud ha abierto debate sobre si las universidades públicas y privadas están
modificando sus planes curriculares con el propósito de adecuarse a las necesidades de salud que
el país requiere. Para cumplir con los objetivos propuestos, el estudio está organizado en tres
áreas: docentes, alumnos y análisis de los cursos relacionados con el tema de Reforma en Salud:
Salud Comunitaria, Gerencia en Salud, Epidemiología y Atención Integral.

La población muestral estuvo referida a 22 profesores de las asignatura en estudio y en 150
alumnos del último año de estudios de medicina.

Es un estudio no experimental, de tipo descriptivo, analítico/observacional y de corte
transversal. Las conclusiones más destacadas fueron: la Facultad de Medicina de San Fernando
no ha participado significativamente en la Reforma de la Salud, no existe coordinación entre el
Ministerio de Salud, EsSalud, los servicios de Sanidad de la Defensa y el Ministerio del Interior,
el sector privado y la Facultad de Medicina de San Fernando en la formulación de los planes
curriculares para la formación del perfil profesional del médico que el país requiere.
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